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arreglo a 10 que en el mismo se Disponga, y en su defecto, €n
el plazQ máximo de un aÚo, a partir de la entrada en vigor de
esta Orden ministerial, y de acuerdo con las normas actualnWll
te vigentes.

Lo d-igo a V. r. para su cono{'imiento y ef.rrto<:.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de j ullio de 1971.

GARICANO

Ilmo, Sr. Dlred01' g€Iwral de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCION de la Dirección General de Obras Hi
draulím,s por la que se hace pública la autorización
concedida a la Comunidad de Aguas ({Los Laureles»
para continuar labores de alumbramiento de aguas
subterráneas en monte de propios del Ayuntamiento
de El Tanque (TenerifeJ.

La Comunidad de Aguas «Los Laureles» ha solicitado autoriza
ción paraoontinuar labores de alumbramiento de aguas subterrá
neas en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de El
Tanque (Tenerife), y este Ministerio, de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros de 16 de abril de 1971, ha resuelto:

A) LegaJlizar a faVor de la Comunidad de Aguas ({Los Laure
1e8» las obras ejecutadas, abusivamente, en la galería que tenía
anteriormente autorizada, emboquillada a la rota barométrica
de 360 metros sobre el nivel del mar, en la Hoya de Los Laure
lles, término municipal de El Tanque (Santa Cruz de Tenerife)~
IV que consisten en un tramo de 1.48-1,90 metros de longitud de
galeria. con las alineaciones que se reflejan en el proyecto base
del expediente, bajo el monte de propios de aquel Ayuntamiento,
y que comienza a los 1.448,10 metros de distancia de la bocamina;
se legaliza también un ramal de 15 metros de longitud, que
comienza. a los 2.908 metros de la bocamina de dicha gailería.

Bl AutorIzar a la Comunidad de Aguas «Los Laureles» para
continuar las labo-res de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de El Tanque
(Santa Cruz de Tenerife), mediante un tramo de galeria que
comenzará a los 2.930 metros de la bocamina que ya tenia autori
zMla, tramo que tendrá do-s alineacio-nes re<::tas, la prímera de
1.000 metros de longitud y rumbo referido al Norte verdadero,
de 176,25 grados centesimales, y la segunda de 1.500 metros de
~ongitud y rumbo referido al No-rte verdadero, de 195,5 grados
centesimales.

Estas autori7,Rción y legalización se conceden con arreglo a
las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto BU3crito por el Inge
niero de Minas don Federico Echanúve Mugateggui, en Santa
Cruz de Tenerife y enero de 1969, con un pre.'mpueslo de ejecución
material de 5.890.587,55 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentes condiciones, quedando autoriZado el Servicio Hidráulico
de Santa. Cruz de Tenerife para introducir o- aprobar las modifi
caciones de detalle que crea conveniente y q'Je no afecten a
las características esenciales de la concesión.

2.a. El depósito provisional, ya constituído, quedarúen caUdad
de fianza. definitiva, a responder del cumplimiento de estas condi
ciones. siendo devuelta una vez aprobada por la superioridad
el acta de reconocimiento finai de las obras.

3.a. Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de ocho aúos, oontados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización e11 el ((Boletin
Oficial del Estado}).

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como en su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto nUmero 140, de 4 de febrero
de 196,0, serán de cuenta del -concesionario. el cual viene obligado
e. dar cuenta al expresado servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservación de las mismas.
'r:erminadas estas obras, se procederá a su reconocimiento,levan
tandose acta en la que conste el -caudal alumbrado, el cumpli
miento de las condiciones impuestas y de las dL<;posiciones en
vigor que le sean a,plicables, no pudiendo el -concesionario- utili
~l~ hasta que dicha acta haya sido aprobada por }a supe
rIOrIdad.

5. lIo Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos princi
pios de la construcción. Los productos de las excavaciones serán
depositados en sitio y forma que no perturben los regímenes
y -cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de particu1ares,
y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará las precau
dones necesarias para la seguridad de las obras y para evitar
accidentes a lo-s trabajadores.

6. 110 Cuando en la perfo-ración de un dique a;parezca agua en
eantid.ad que impida su aprovechamiento normal, deberá el conce
sIonarIO suspender los trabajos, dando inmediatamente cuenta

de ello, hasta que se instale un dispositivo 0alpaz de permltir
el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regulari
zar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por
el Servicio Hidráulico de Sa,nta Cruz de Tenerife.

7." Se concede esta autorización y legalización dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los daflos y perjuicios que, con
motivo de las obras o servicios, puedan irrogarse tanto durante
su construcción como en su explotación, y quedando obligado
a ejecutar las obras necesa.rias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes.

S.u Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio- público
que para la ejecución de las obras considere necesario el Servicio
Hidráulico- de santa Cnlz de Tenerife, al que deberá darse cuenta
de su resultado.

9.'" Queda sometida esta autorización y legalización a las
disposiciones en vigor relativas a la protección. a la industria
nacional, legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rija.n actualmente o que se dicten en lo sucesivo
y que le sean apli-cables, como a. ~as prescripciones contenidas
en el Reglamento de Pollcia Minera, par'a la seguridad de los
o~reros y de los trabajos, y a los articulas 22 y 120 del Reglamento
de Armas y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquél. Las
obras se llevarán a cabo bajo la. dirección de un facultativo
ron titulo suficiente.

lO, El concesionario queda o-bligado a: remitir anualmente
al Servicio Hidráulioo de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la mi'sma fmula por un té-cnico
competente, en épocas de máximo y mínimo caudal, 10s cuales
podrá comprobar dicho servicio Hidráulico si lo estimase necesa
rio, siendo los gastos derivados Reosta del 'COncesi~nario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenenfe podrá
intervenir en la ordenactón de los trabajos, seflalando el ritmo
0011 que han de ejecutarse, pudiendo obligar ,a la suspensión
temporal de los mismos, si asi conviniese, para determinar la
influeneia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

12. El >concesionario-. no podrá hacer -cesión de la autorización
y legalización concedidas a un tercero, salvo que, previo el tránlÍ'
te reglamentario, sea probada por el Ministerio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas por la utilización del agua alum
brada f;in aprobación de ellas por el citado Ministerio, previa tra
mitación del oportuno expediente, a instancia del concesionario,
con justificación de aquéllas e información pública.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefatura
del Distrito Minero de Santa Cruz de Tenerife de la aparición
de gases mefíticos en las labores, a fin de poder ésta tomar
las medidas de salvaguardia necesarias para la protección del
personal obrero, así como a presentar a aprobación de dicho
Organismo el proyecto de las instalaciones mecánicas que sean
necesaria.s para la ejccueión de las o-bras.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
SObl'e compensaciones que existan -entre él y el Ayuntamiento
afectado, para dejar a cubierto los intereses y derechos del pueblo:

15. La Administración' se reserva el derecho a t.omar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda clase
de obras publicas, en la forma qUe estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de la concesión. .

16. Caducará esta autorización y legalización por incun1pll·
miento de cualquiera de las preinscrtas condiciones, así como
en los demás caROS previstos por las disposiciones vigentes, proce
diéndose en tal caso con arreglo a lo-s trámites señalados en la
Ley General ele Obras Publicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que se hace públcio en cumplimiento de la..<;: disposiciones
Vig-ElltCS.

Madrid, 11 de mayo de 1971.---El Director general, por dele
gación, el Co-misario central de' Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carr6
leras de Zamora por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras de en
sancho, mejora y acondicionamiento de firme de la
carretera C-620, entre los puntos Tcilométricos 1,500
al 20, de Benavente a Sítrama de TeTa. Término
11t1l11idpal de Sitrama de Tera (Zamora).

Se hHce público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 13 de julio,
a. las diez horas, y en el Ayuntamiento- de Sitrama de Tera,
se iniciará el levant.amiento del acta previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expedient€ de referencia
y pertenecientes a los siguientes titulares.

Se hace público, igualmente, que los intnesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por' es
crito ante esta Jefatura, hasta el día seüa.lado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsa
nar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben compa
recer en el lugar, día y hora señalados para el levantamiento
del acta previa, etchibiendo los documentos pertinentes para
acreditar &u personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectad03, plJdiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman
oportuno, de su Perito y Notario.

ZamOl'a, 24 de junio de 1971,-El Ingeníero Jefe.-3,933-E.


